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similares.  
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LCSP 
el cálculo se ha realizado tomando en cuenta el importe total del contrato más la base imponible del período de 
las prórrogas, más el 20% de modificaciones sobre el precio del contrato, excluido impuesto valor añadido. 
 
5.-TIPO DE TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento:  
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la Dirección para 
que sea posible la prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre 
la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y pacientes, por lo que 
esta Dirección Económica, propone su adjudicación mediante Procedimiento Negociado sin Publicidad (art. 168 
a) 1º LCSP.  
Aspectos del contrato objeto de negociación. 
Económicos: Bajada en la oferta económica (50 % del peso de la negociación) 
Técnicos: Otras mejoras de los requisitos técnicos: (50% del peso de la negociación) 
 
6.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la mejora de los valores 
medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales.  
-De carácter Social:  
El adjudicatario deberá respetar como mínimo las condiciones laborales establecidas en los convenios colectivos 
en vigor de los trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos, así como el compromiso de realizar 
puntualmente el pago de los salarios debidos a todos los trabajadores que participen en dicha ejecución durante 
toda la vigencia del contrato.  
El adjudicatario deberá respetar la permanencia de al menos el 50% del equipo de trabajo adscrito a la ejecución 
del servicio.  
-De carácter Medioambiental: El adjudicatario del contrato, durante la vigencia del mismo, se compromete a 
respetar y dar cumplimiento a las disposiciones y recomendaciones establecidas en la Política Ambiental del 
Hospital establecidas en el Anexo IV.  
Las condiciones de ejecución deben ser acreditadas por los licitadores mediante Declaración responsable suscrita 
según el modelo establecido en Anexo del PCAP. El adjudicatario a requerimiento del Hospital justificará el 
cumplimiento fehaciente de estas dos condiciones en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 
 El incumplimiento de ambos tipos de condiciones especiales de ejecución será causa de resolución del contrato 
 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017) 
24 meses, con posibilidad de prórroga de hasta completar los 48 meses. 

El carácter de los suministros a realizar aconseja su estabilidad a lo largo del tiempo, dado que el cambio de 
producto en un intervalo de tiempo menor, supondría costes de entrenamiento del personal facultativo y 
enfermería desproporcionado. Por ello, se propone por periodo superior al ejercicio económico. 
 
8.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
 

RESUELVE 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del 
objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se firma este informe justificativo de necesidad 
y propuesta de inicio de expediente de contratación. 
 
 

Fuenlabrada, a 9 de abril de 2025 
 
 

 
Fdo.: Gema Sarmiento Beltrán 

Directora Gerente del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

: G
U

TI
ER

R
EZ

 G
A

R
C

IA
 JO

SE
 IG

N
A

C
IO

Firmado digitalmente por: SARMIENTO BELTRAN GEMA
Fecha: 2025 04 11 09:30


		2025-10-30T07:52:11+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




